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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE SAN MARTÍN RECONFORMA

 SU CONSEJO EJECUTIVO DISTRITAL PARA EL PERIODO 2025-2026 

 La Corte Superior de Justicia de San 
Martín oficializó la reconformación de 
su Consejo Ejecutivo Distrital para el 
periodo 2025-2026, a fin de garanti-
zar la continuidad de las funciones de 
gestión administrativa y jurisdiccional, 
conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 95° del Texto Único Ordenado de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
 
La medida fue adoptada tras las re-
cientes designaciones efectuadas 
por los órganos correspondientes, 
quedando integrada la conformación 
del Consejo de la siguiente manera: 
 
Edward Sánchez Bravo, juez Supe-
rior Titular, Presidente de la Corte 
Superior de Justicia de San Martín. 
 
Mario Gilmer Cuentas Zuñiga, juez 

Superior Titular, Jefe de la Oficina Des-
centralizada de la Autoridad Nacional 
de Control de la Corte de San Martín. 
 
Walter Francisco Ángeles Bachet, juez 
Superior Titular, expresidente de la Cor-
te Superior de Justicia de San Martín. 
 
Heriberto Gálvez Herrera, juez Supe-
rior Titular, expresidente de la Corte 
Superior de Justicia de San Martín. 
 
Miguel Armando Quevedo Melgarejo, 
juez especializado titular del Segundo 
Juzgado de Investigación Preparatoria 
de Moyobamba, designado por la Jun-
ta de Jueces Especializados y Mixtos. 
 
Aur i s te la  Gonzá lez  Y l l a topa , 
Decana del Colegio de Aboga-
dos de San Mart ín,  represen-

tante de dicha orden profesional. 
Juramentación de nuevos integrantes 
 
En una ceremonia realizada en la Sala 
de Reuniones de Presidencia, pres-
taron juramento como miembros del 
Consejo Ejecutivo Distrital el doctor 
Miguel Armando Quevedo Melga-
rejo y la doctora Auristela González 
Yllatopa, quienes se incorporan en 
representación de los jueces especia-
lizados y mixtos, y del Colegio de Abo-
gados de San Martín, respectivamente. 
El acto fue liderado por el presiden-
te de la Corte Superior de Justicia de 
San Martín, quien resaltó la importan-
cia de este órgano de gobierno para 
el fortalecimiento institucional y la 
mejora del servicio de administración 
de justicia en beneficio de la ciudada-
nía del Distrito Judicial de San Martín. 
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PRIMER REMATE JUDICIAL
EXP. 00358-2020-0-2201-JR-CI-01.

En los autos seguidos por FERNANDEZ GUE-
RRRERRO JOSE SANTOS, contra CABRERA 
RACHO ELVIRA, sobre DIVISION Y PARTI-
CION DE BIENES, Expediente N° 00358-2020-
0- 2201-JR-CI-01. El Juzgado Civil -Sub Sede 
Moyobamba, (Corte Superior de Justicia de 
San Martín) a cargo de la Juez Dra. Figueroa 
Vega Karla Fiorela, Especialista Legal Dr. Diaz 
Vásquez Esdras, ha dispuesto sacar a REMATE 
JUDICIAL VIRTUAL EN PRIMERA CONVOCA-
TORIA, mediante resolución número veintiséis 
de fecha 20/06/2025 del bien ubicado en el Jr. 
José Olaya N°433 (Mz. 68 Lote. 25) Distrito de 
Soritor, Provincia de Moyobamba, Departamen-
to de San Martin, inscrito en Partida Electróni-
ca No.P44003174 de la Zona Registral Nro.III 
Sede Moyobamba, VALORIZADO en la suma 
total de S/183,562.00(Ciento Ochenta y tres mil 
Quinientos sesenta y dos y 00/100 soles). Base 
del Remate: S/ 122,374.66 (Ciento veintidós 
mil trescientos setenta y cuatro y 66/100 soles). 
CARGAS Y GRAVAMENES: 1.Oficio N°622-
2018 16/04/2018, emitido por el juez titular del 
juzgado de Paz Letrado de Soritor. Dr. Rodrigo 
Manuel Galarza Moya (Soritor). 2.- Embargo en 
forma de inscripción sobre las acciones y dere-
chos.- por Resol. Judicial N°uno del 09/04/2018, 
expedida por el juez titular del Juzgado de Paz 
Letrado de Soritor. Dr. Rodrigo Manuel Galarza 
Moya; Se resuelve conceder la medida caute-
lar de Embargo en forma de inscripción, sobre 
las acciones y derechos, hasta por la suma de 
S/11,000.00 seguidos por Pamela Fernandez 
Cabrea representada por su apoderada Elvira 
Cabrera Racho contra Jose Santos Fernandez 
Guerrero Sobre Alimentos. Así consta en los par-
tes judiciales certificados por secretario judicial 
abog. Walter Tello Paredes y remitidos mediante 
oficio N°622-2018-(Exp N°092-2013-01-Caute-
lar -JPL-S/DJGS de fecha 16.04.2018 asiento 
00003.DIA Y HORA DEL REMATE :23 de Oc-
tubre del 2025 A HORAS:11.00 A.M (ONCE DE 
LA MAÑANA) LUGAR DEL REMATE: Mediante 
el sistema de PLATAFORMA DE VIDEO CON-
FERENCIA VIRTUAL Google meet cuyo enlace 
es: meet.google.com/msz- bkcj-qxf.
Unirse por teléfono: PIN de (PE) +5116449188: 
7801773023726#.. El mismo que también será 
publicado en el Portal Institucional de la Corte Su-
perior de Justicia de San Martín. i)POSTORES: 
OBLARÁN una cantidad no menor al 10% del 
valor de la tasación del Inmueble, mediante Cer-
tificado de depósito judicial del Banco de la Na-
ción o cheque de Gerencia girado a su nombre. 
REMITIDO EN ORIGINAL POR MESA DE PAR-
TES AL JUZGADO, suma que será devuelta a los 
postores no beneficiados. Así mismo deben efec-
tuar el pago de ARANCEL JUDICIAL( código del 
Banco de la Nación (07153) por derecho a parti-
cipar en el remate judicial, consignando número 
de expediente, Juzgado correspondiente, DNI/
RUC ii)Registrarse al correo: creynosoeden@
gmail.com_proporcionando: copia de DNI o 
carnet de extranjería, copia de arancel, copia de 
depósito del oblaje, todos los documentos para 
ser considerado postor serán escaneados en un 
solo archivo PDF a color. Los mismos que serán 
remitidos al correo del Martillero Publico con una 
anticipación de 24 horas antes del remate. Ade-
más, adjuntar certificado de vigencia de poderes 
de ser el caso (iii)comprobada la documentación 
remitida al correo del Martillero Publico, luego de 
la verificación y conformidad de los documentos. 
El Martillero remitirá por el mismo medio el enla-
ce (Link) de invitación como postor a la sala de 
remates virtual; debiendo ingresar a sala virtual 
30 minutos antes de la hora indicada del remate 
para las indicaciones de ley. El postor también 
exhibirá al inicio del remate todos los requisitos 
de ley en original. Los honorarios del Martillero 

serán a cargo del adjudicatario, una vez cerra-
da el acta de remate, según arancel de confor-
midad con la Ley N°27728 y lo dispuesto por el 
D.S. N° 008-2005-JUS. Reglamento de la Ley 
del Martillero Público) y están afectos al IGV. 
Carlos Nassif Reynoso Eden - Martillero Públi-
co Reg. N°151 correo:creynosoeden@gmail.
com. Informes al Telf. N° 985578012.

Pub/26, 29, 30 de setiembre, 1, 2 y 3 de octubre 2025
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EDICTOS
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EDICTO JUDICIAL

EXPEDIENTE: N° 00047-2018-0-2211-JP-FC-01
DEMANDADO: WILMER HERRERA VASQUEZ
MATERIA: ALIMENTOS
DEMANDANTE: LITH SINDY TUANAMA FASABI
      La señorita Juez del JUZGADO DE PAZ LE-
TRADO DE EL DORADO – de la Corte Superior 
de Justicia de San Martín ANA CECILIA BASUAL-
DO GRÁNDEZ, por intermedio del presente, 
mediante resolución VEINTINUEVE resuelve: 
REMITIR COPIAS certificadas de los actuados al 
MINISTERIO PUBLICO para que proceda confor-
me a sus atribuciones, por haber sido aprobada 
la liquidación de pensiones alimenticias deven-
gadas en la suma de QUINCE MIL DOSCIEN-
TOS SETENTA Y CINCO CON 88/100 SOLES 
(S/. 1,5275.88) por el periodo comprendido entre 
MAYO 2021 a ABRIL 2025; en el proceso segui-
do por Lith Sindy Tuanama Fasabi en contra de 
Wilmer Herrera Vasquez sobre alimentos. Indira 
Marilin Torres Gallardo.
San José de Sisa, 29 de setiembre 2025.

SEGUNDA CONVOCATORIA A 
REMATE PUBLICO JUDICIAL

Expediente Nº 00280-2009-0-1817-JR-
CO-12.- En los seguidos por  BANCO DE 
CREDITO DEL PERU con B.G. BORDADOS 
GENERALES S.R.L. y LORENZO ENRIQUE 
CARDENAS MALAGA sobre EJECUCIÓN DE 
GARANTÍAS, ante el DOCEAVO JUZGADO 
CIVIL SUB ESPECIALIDAD COMERCIAL DE 
LIMA, a cargo del Juez: Dra. SYLVIA PATRICIA 
LLAQUE NAPA y Especialista Legal: LUCIA 
EDNA TORRES GONZALES, se ha dispuesto 
que el Martillero Publico JORGE RAUL MAN-
TILLA SANEZ, con Registro Nacional Nº 233, 
saque a REMATE PUBLICO EN SEGUNDA 
CONVOCATORIA, el siguiente Bien Inmueble:
Lote de Terreno Rustico, ubicado dentro del 
Proyecto de Adjudicacion Denominado “SAN 
PABLO” I Etapa, en la Comprension del Distrito 
de San Pablo, Provincia de Bellavista, Depar-
tamento de San Martin, con una extensión su-
perficial de 111 Hectáreas y 8200 m2.- Con los 
siguientes límites y colindancias: Por el Norte 
con predio de Don Victor Del Águila Flores; Por 
el Sur con el Predio de Don Lorenzo Cardenas 
Caro; Por el Este con el Rio Sisa y por el Oeste 
con terrenos Baldíos.- El Inmueble se encuen-
tra Inscrito en la Partida Registral N° 04005775, 
con Antecedente en la Ficha 163 , de Inscrip-
ción de Sección Especial de Predios Rurales, 
Zona Registral N° III- Sede Moyobamba- Ofi-
cina Registral Juanjui- SUNARP.-
Con una VALORIZACIÓN (Tasación) de: 
US$ 279,550.00 (Doscientos setenta y nueve 
mil quinientos cincuenta con 00/100 Dólares 
Americanos) y con una BASE DE REMATE, 
deducida conforme a Ley de: US$ 158,411.67 
(Ciento cincuenta y ocho mil cuatrocientos 
once con 67/100 Dólares Americanos).- 
AFECTACIONES: 1) HIPOTECA.- Primera y 
Preferencial a favor del Banco de Crédito del 
Perú, hasta por US$ 35,000.00, para respal-
dar las obligaciones asumidas por el propietario 
del Inmueble y de la Empresa B.G. Bordados 
Generales, hasta por US$ 35,000.00.- Se va-
loriza el Inmueble para el caso de Ejecución en 
US$ 47,000.00.- Así y más consta de Escritura 
Pública del 18/12/2006., otorgada por Notario 
Paino Scarpati Alfredo, en la Ciudad de Lima  
(Asiento D00002 de la Partida 04005775) y 2)  
ANOTACION DE DEMANDA.- De Ejecución  
de Garantía Hipotecaria, incoada por el De-
mandante contra los Demandados: Lorenzo 
Enrique Cárdenas Málaga y B.G. Bordados 
Generales S.R.L., por orden del 12avo. Juz-
gado Civil Subespecialidad Comercial de 

Lima, Exp. N° 2009-280-34-1801-JR-CI-12, 
precisándose que la Demanda ha sido admitida 
mediante Resolucion N° 1, de fecha 21-01-2009, 
por la cual se dispone el pago de US$ 35,119.42, 
más los Intereses pactados que se generen hasta 
la fecha de cancelación más costas y costos del 
proceso que se Liquiden (Asiento D00003 de la 
Partida 04005775)
DIA Y HORA DEL REMATE: 16 de Octubre del Año 
2025, a horas 12.00 del Mediodía.- 
LUGAR DEL REMATE: En la Sala de Remates 
de la Sede de los Juzgados Comerciales, que se 
ubica en el Sexto piso, de la Avenida Petit Thouars 
N° 4979, del Distrito de Miraflores, Provincia y De-
partamento de Lima.-  
POSTORES: Oblaran el 10 % (Diez por ciento) 
del valor de Tasación del inmueble, en efectivo o 
en cheque de Gerencia NEGOCIABLE, girado a 
nombre del Postor y presentaran Arancel Judicial 
respectivo (indicando Nº D.N.I./ R.U.C., Expe-
diente y Juzgado) con copia de Arancel y D.N.I., 
suscribiendo dicho arancel y generales de Ley.- 
De ser el caso, el Postor que resulte Adjudicatario 
deberá depositar el saldo del precio de adjudica-
ción dentro del plazo de 3 días, de conformidad 
con lo señalado por el Artículo 739° del Código 
Procesal Civil, con la advertencia de quedar sujeto 
a lo previsto en el Artículo 741° del acotado Có-
digo.- HONORARIOS: Del Martillero, por cuenta 
del Adjudicatario (Art. 17 y 18 del D. S. N° 008-
2005-JUS- Reglamento de la Ley N° 27728- Ley 
del Martillero Publico).- Informes al 997306076.-



Moyobamba, miércoles 1 de octubre de 2025

AVISOS JUDICIALES
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE SAN MARTÍN

Precio por palabra: S/.0.00
PRESIDENTE: EDWARD SANCHEZ BRAVO

Moyobamba, miércoles 1 de octubre de 2025

AVISOS JUDICIALES
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE SAN MARTÍN

Precio por palabra: S/.0.00
PRESIDENTE: EDWARD SANCHEZ BRAVO

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE SAN MARTÍN
PRESIDENTE: EDWARD SANCHEZ BRAVO

Pág. 3Pág. 22
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NOTIFICACION POR EDICTOS

La señorita juez del Juzgado Civil de Moyo-
bamba, Dra. Karla Fiorela Figueroa Vega y el 
secretario Judicial Dr. Esdras Díaz Vásquez, 
en el Expediente N° 00304-2025-0- 2201-JR-
CI-01, seguido por ELIZABETH ALVARADO 
CRUZADO contra GOBIERNO REGIONAL 
DE SAN MARTIN Y OTRO, sobre Prescripción 
Adquisitiva de Dominio, ha dispuesto publicar un 
extracto de la resolución número UNO, de fecha 
11-09-2025, que resuelve:
PETITORIO:
Solicito que se me declare propietaria por Pres-
cripción Adquisitiva del Inmueble, ubicado frente 
a la Carretera Fernando Belaunde Terry, esqui-
na con Jirón Larco S/N°, MZ. A, Lte. 01, Sector 
Uchuglla, Barrio de Calvario, Distrito y de Pro-
vincia de Moyobamba, Departamento de San 
Martín, con un área de 193.01m2 y ordene su 
independización del Predio Matriz inscrita en la 
Zona Registral de Moyobamba y se inscriba en 
los Registros Públicos a mi favor.
Moyobamba, once de Setiembre del Dos mil 
veinticinco. - Resolución número UNO -
AUTOS Y VISTOS: SE RESUELVE;
1.- ADMITIR a trámite, en la vía del PROCESO 
ABREVIADO, la demanda interpuesta por doña 
ELIZABETH ALVARADO CRUZADO contra el 
GOBIERNO REGIONAL DE SAN MARTIN Y 
OTRO, sobre Prescripción Adquisitiva, por ofre-
cidos los medios probatorios.
2.-CORRASE TRASLADO de la demanda al 
demandado, por el pazo de DIEZ días, para que 
cumpla con absolver la demanda incoada, bajo 
apercibimiento de declararse su REBELDIA en 
el proceso.
3.-DISPÓNGASE la PUBLICACION de un ex-
tracto del Auto admisorio y petitorio por TRES 
VECES con intervalo de tres días en el diario 
oficial del Distrito Judicial "Diario Hoy", para que 
tomen conocimiento los que se consideran afec-
tados en su derecho o tengan algún interés sobre 
dicha pretensión.
Moyobamba, 16 de setiembre del 2025

NOTIFICACIONES EDICTOS PENALES
EDICTO PENAL

JUZGADO:    UNIPERSONAL DE BELLA-
VISTA 
SECRETARIA: PIERO CARMONA MON-
TAÑO.
Expediente 2024-0158-40-2202-JU-PE
El  Juzgado   Unipersonal  de la  Provincia  de  
Bellavista, Juez MANUEL ERNESTO CAS-
TAÑEDA OBANDO, cita  y emplaza  a los 
testigos JOSE LUIS GONZALES PEREA Y 
JAMES DAVID TUANAMA TUANAMA, con la  
Resolución   Número 19 de fecha 17/09/2025, 
por el  delito HURTO AGRAVADO, en agravio 
de LELIS TUANAMA TUANAMA; para que 
se apersone a la  AUDIENCIA DE REPRO-
GRAMAR DE JUICIO ORAL, para el día 29 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEIN-
TICINCO, a horas ONCE DE LA MAÑANA, la 
misma que se realizará a través del aplicativo 
Hangoust Mett con los que sea posible, de lo 
contrario de manera excepcional los que no 
cuenten con la tecnología respectiva deberán 
de asistir al Juzgado ubicado en la Av. Lima s/n- 
cdra. 07- Tercer piso- Bellavista, dicha disposi-
ción se realiza teniendo en cuenta el protocolo 
de prevención contra la pandemia nacional e 
internacional por el COVID 19, así se protegerá 
la salud del suscrito, personal jurisdiccional y 
de los usuarios; dicha audiencia se instalará 
con la presencia obligatoria del Fiscal, el actor 
civil, el acusado en compañía de su aboga-
do defensor, bajo apercibimiento en caso de 
no comunicación o inasistencia injustificada 
hacerse efectivo los apercibimientos respec-
tivos, bajo apercibimiento de  ser declarado reo 
contumaz en caso de inasistencia injustificada, 
firmada  por  el señor Jueza Simona del Soco-
rro Torres Sánchez y  la  Especialista  de  Causa 
Piero Nicanor Carmona Montaño.
Bellavista 26 de septiembre del 2025.

Precio por palabra: S/.0.00
Pub/29, 30 de setiembre y 1 de octubre 2025

EDICTO PENAL

JUZGADO:    UNIPERSONAL DE BELLA-
VISTA 
SECRETARIA: PIERO CARMONA MON-
TAÑO.
Expediente 2023-0110-93-2202-JU-PE
El  Juzgado   Unipersonal  de la  Provincia  de  
Bellavista, Juez MANUEL ERNESTO CASTA-
ÑEDA OBANDO, cita  y emplaza  al acusado 
ADALBERTO RUIZ POQUIOMA, con la  Re-
solución   Número 03 de fecha 17/09/2025, 
por el  delito TRAFICO OLEGAL DE PRO-
DUCTOS FORESTALES MADERABLES, 
en agravio de ESTADO- MINISTERIO DEL 
AMBIENTE; para que se apersone a la  AU-
DIENCIA DE REPROGRAMAR DE JUICIO 
ORAL, para el día 15 DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICINCO, a horas TRES 
Y TREINTA DE LA TARDE, la misma que se 
realizará a través del aplicativo Hangoust 
Mett con los que sea posible, de lo contrario 
de manera excepcional los que no cuenten 
con la tecnología respectiva deberán de asis-
tir al Juzgado ubicado en la Av. Lima s/n- cdra. 
07- Tercer piso- Bellavista, dicha disposición 
se realiza teniendo en cuenta el protocolo de 
prevención contra la pandemia nacional e in-
ternacional por el COVID 19, así se protegerá 
la salud del suscrito, personal jurisdiccional y 
de los usuarios; dicha audiencia se instalará 
con la presencia obligatoria del Fiscal, el actor 
civil, el acusado en compañía de su abogado 
defensor, bajo apercibimiento en caso de no 
comunicación o inasistencia injustificada ha-
cerse efectivo los apercibimientos respectivos, 
bajo apercibimiento de  ser declarado reo con-
tumaz en caso de inasistencia injustificada, fir-
mada  por  el señor Jueza Simona del Socorro 
Torres Sánchez y  la  Especialista  de  Causa 
Piero Nicanor Carmona Montaño.
Bellavista 26 de septiembre del 2025.

Precio por palabra: S/.0.00
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Comisión del Proceso de Selección del Diario Judicial 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE SAN MARTÍN 
COMISIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN DEL DIARIO 

JUDICIAL PERIODO 2025-2026-TERCERA 
CONVOCATORIA 

COMUNICADO N° 005-2025 - CPSDJ-CSJSM 

La Comisión de Selección del Diario Judicial de la Corte Superior de Justicia de San 
Martín, en el marco de la Tercera Convocatoria para la Selección del Diario Judicial 
– Periodo 2025–2026, hace de conocimiento de los postores los resultados de la etapa 
de calificación de Aptos y No Aptos, conforme a lo establecido en las bases, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

   
RESULTADOS DE POSTORES APTOS Y NO APTOS   

EMPRESA CONDICIÓN OBSERVACIÓN 
 

Voces Servicios 
Generales de 

Comunicaciones 
E.I.R.L. 

 
 

APTO 

 
 
Por mayoría 

 
 
 
 

SN Tarapoto 
S.A.C. 

 
 
 
 

NO APTO 

Por mayoría. 
Fundamento: Se advierte que la actividad 
principal declarada en SUNAT, conforme a la 
Ficha RUC presentada, corresponde a 
“Impresión” y no a “Edición de periódicos y 
revistas”, requisito exigido en las bases 
(Apartado: Requisitos para ser Postor Apto y 
Documentos a Presentar), motivo por el cual 
no cumple con lo establecido. 
 

 

  

Moyobamba 30 de setiembre de 2025 

LA COMISIÓN 

DESIGNAN NUEVO JUEZ SUPERNUMERARIO DEL JUZGADO 
PENAL COLEGIADO SUPRAPROVINCIAL PERMANENTE DE 

TARAPOTO 
La Presidencia de la Corte Supe-
rior de Justicia de San Martín, me-
diante Resolución Administrativa 
N.° 000866-2025-PCSJSM-PJ, 
dispuso la designación del aboga-
do Bernave Rabanal Oyarce como 
Juez Supernumerario del Juzgado 
Penal Colegiado Supraprovincial 
Permanente de Tarapoto, a partir del 
30 de setiembre del presente año. 
 
La medida fue adoptada tras la pro-
moción del magistrado Marco Anto-
nio Tipiani Valera al cargo de Juez 
Superior Provisional de la Sala Mixta 
Descentralizada de Alto Amazonas 
– Yurimaguas, lo que generó la va-
cancia en dicho colegiado penal. 
 
De acuerdo con lo establecido 

por el Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial, la Presidencia de la Corte de 
San Martín inició el procedimiento co-
rrespondiente, convocando en primer 
lugar a jueces titulares de Paz Letrado 
para asumir provisionalmente la plaza. 
Sin embargo, tras las declinaciones 
presentadas por razones personales y 
familiares, se revisó la nómina de abo-
gados aptos inscritos en el Registro 
Distrital de Jueces Supernumerarios. 
 
En este marco, el abogado Bernave 
Rabanal Oyarce aceptó el llamado y 
cumplió con los requisitos previstos 
en la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
por lo que se formalizó su designación.  
 
J u r a m e n t a c i ó n 
 

El nuevo magistrado prestó 
juramento hoy ante el Presi-
dente de la Corte Superior de 
Justicia de San Martín, en una 
ceremonia oficial desarrolla-
da en la Sala de Reuniones 
de Presidencia y que contó 
con la presencia del Consejo 
Ejecutivo Distrital de la Corte. 
 
Durante la ceremonia de jura-
mentación, la autoridad judicial 
de San Martín exhortó al ma-
gistrado a ejercer sus funciones 
con honradez, transparencia y 
compromiso con la ciudadanía, 
recordándole que el servicio de 
justicia debe ser siempre ínte-
gro y al servicio del bien común. 
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Comisión del Proceso de Selección del Diario Judicial 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE SAN MARTÍN 
COMISIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN DEL DIARIO 

JUDICIAL PERIODO 2025-2026-TERCERA 
CONVOCATORIA 

COMUNICADO N° 006-2025 - CPSDJ-CSJSM 

La Comisión de Selección del Diario Judicial de la Corte Superior de Justicia de San 
Martín, en el marco de la Tercera Convocatoria para la Selección del Diario Judicial 
– Periodo 2025–2026, hace de conocimiento la modificación del cronograma del 
concurso, el mismo que regirá a partir del punto 04, quedando establecido de la 
siguiente manera: 
 
MODIFICACIÓN DE CRONOGRAMA DEL CONCURSO 

 
N° ETAPA PLAZO DETALLE 

 

4 

 

Presentación de 
reconsideraciones 

 

01 de Octubre 
de 2025  

En la Mesa de Partes de la Gerencia de 
Administración Distrital (Jr. Pedro 
Canga N.° 354, Moyobamba), de 08:00 
a.m. a 01:00 p.m. y de 02:00 p.m. a 
04:45 p.m. 

 

5 

Absolución de 
consultas sobre 

reconsideraciones 

02 y 03 de 
Octubre de 

2025 

 

A cargo de la Comisión de Evaluadora. 

 

6 

 

Resultado final de 
postores aptos 

 

06 de Octubre 
de 2025 

Publicación en la página web y 
Facebook oficial de la Corte Superior de 
Justicia de San Martín. También se 
enviará al correo electrónico declarado 
por el postor. 

 

7 

 

Presentación de 
consultas sobre 

las bases 

 

07 de Octubre 
de 2025 

En la Mesa de Partes de la Gerencia de 
Administración Distrital (Jr. Pedro 
Canga N.° 354, Moyobamba), de 08:00 
a.m. a 01:00 p.m. y de 02:00 p.m. a 
04:45 p.m. 

8 Absolución de 
consultas sobre 

las bases 

09 y 10 de 
Octubre de 

2025 

 

A cargo de la Comisión de Evaluadora. 

9 Integración y 
publicación de 
bases finales 

13 de Octubre 
de 2025  

Publicación en la página web y 
Facebook oficial de la Corte Superior de 
Justicia de San Martín. También se 
enviará al correo electrónico declarado 
por el postor. 
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